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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE
REGULA EL VUELO EN ULTRALlGERO

l. Oportunidad de la norma proyectada.

La norma proyectada tiene como objetivo la ordenación de forma
sistemática y conjunta del vuelo en ultraligero, regulando tanto los títulos y
licencias exigibles para el pilotaje de estas aeronaves como las condiciones para
la práctica del vuelo y el régimen de los centros de vuelo y de las escuelas de
ultraligeros. Dado el importante incremento en los últimos años del número de
personas interesadas en el desarrollo de esta actividad unido a los grandes
avances tecnológicos que se han introducido en las aeronaves, mediante esta
orden se pretende adaptar la legislación a las operaciones que en la actualidad
permiten realizar los ultralígeros.

Asimismo, la aprobación de la Directiva de Servicios y la inclusión de la
actividad de los centros de vuelo y de las escuelas de ultraligeros en su ámbito de
aplicación, ha generado la revisión de algunos aspectos relacionados con su
régimen de autorización.

Las principales novedades que introduce este proyecto de orden son:

a) Introducción de una nueva categoría de aeronave como ultraligero
avanzado.

Podrán tener esta consideración aquellos ultraligeros que cuenten con
hélice de paso variable y cuya velocidad de crucero sea mayor de 186 km/h.
Ambas condiciones se deben cumplir de forma simultánea. Se trata de aeronaves
más evolucionadas que, por las condiciones técnicas que incorporan y por las
operaciones que pueden desarrollar, son diferenciadas de los demás ultraligeros.
Esta diferencia se manifiesta en las condiciones que deben cumplir quienes las
pilotan (siendo exigible una nueva habilitación de ultraligero avanzado) y la
posibilidad de que puedan superar las alturas máximas de vuelo establecidas
para las demás aeronaves ultraligeras motorizadas.

Al objeto de permitir la certificación de estos ultraligeros que disponen de
condiciones especiales distintas a las actualmente recogidas para ese tipo de
aeronaves, el proyecto de orden recoge la modificación de la Orden de 14 de
noviembre de 1988 por la que se establecen los requisitos de aeronavegabilidad
para lasAeronaves Ultraligeras Motorizadas (ULM).

b) Régimen del examinador autorizado.

Con esta regulación se intenta cubrir una laguna sobre la regulación del
examinador autorizado en las pruebas para la obtención del carné de ultraligero.
Así, la orden proyectada determina la posibilidad de que tanto el examen práctico
como el teórico pueda ser supervisado bien por un funcionario examinador bien
por un examinador autorizado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.
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